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PROCESO EVALUADO: Secretaría Distrital de Salud – SDS - Verificación de cumplimiento al artículo 2º  del 

Decreto  371 del 30 de agosto de 2010 “DE LOS PROCESOS DE CONTRATACION EN EL DISTRITO 

CAPITAL…”  – Vigencia 2017. 

DIRECCIÓN EVALUADA:  

Subdirección de Contratación  

NOMBRES Y APELLIDOS DEL LÍDER DEL PROCESO/DEPENDENCIA EVALUADA:  

A. Oswaldo Ramos Arnedo – Subsecretario Corporativo 

B. Yonis Ernesto Peña Bernal – Subdirector de Contratación. 

NOMBRE DE LA EVALUACIÓN POR PRUEBA A APLICAR: Seguimiento 

PERIODO EVALUADO: 01/01/2017 al 31/12/2017 

FECHA DE INICIO DE LA EVALUACIÓN: 30/05/2018  

FECHA DE TERMINACIÓN DE LA EVALUACIÓN: 15/06/2018 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL AUDITOR ASIGNADO DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO: SAIDA 

FERNANDA TARAZONA SAAD. 

TIPO DE PRUEBA: (Marque X)   SELECTIVA  VERIFICACIÓN           SEGUIMIENTO  X 

1. OBJETIVO DE LA EVALUACIÓN POR PRUEBA: Establecer mediante la aplicación de la prueba en 

referencia el cumplimiento por parte de la SDS de los imperativos normativos previstos en el artículo 2º del 

Decreto 371 de 2010 “Por el cual se establecen lineamientos para preservar y fortalecer la transparencia y 

para la prevención de la corrupción en las Entidades y Organismos del Distrito Capital" - Vigencia 2017. 

Partiendo que el fundamento normativo orientador del presente informe, establece lineamientos a la 

Administración de la Ciudad de Bogotá para el afianzamiento de la transparencia y la prevención de la 

corrupción al interior de las Entidades y organismos del Distrito Capital,  con especial atención a los 

procesos de contratación, atención al ciudadano, los sistemas de información y atención de las peticiones, 

quejas, reclamos y sugerencias, los procesos de participación ciudadana y control social y los sistemas de 

control Interno, el presente informe se centrará en lo señalado en el artículo 2 de la norma en referencia, el 

cual se refiere a los procesos de contratación en la SDS para la vigencia 2017. 

2. CRITERIOS DE LA EVALUACIÓN:  

- Constitución Política de Colombia Artículos 1, 2, 3,  y  40, los cuales consagran los  principios de la 

democracia participativa, la soberanía nacional y el derecho fundamental de los ciudadanos a conformar, 

ejercer y controlar el poder Político; y el artículo 209  que ordena que el ejercicio de la función 

administrativa se encuentra sometido a principios de moralidad, igualdad, eficacia, economía, publicidad e 

imparcialidad. 
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- Decreto 371 de 2010 “Por el cual se establecen lineamientos para preservar y fortalecer la transparencia y 

para la prevención de la corrupción en las Entidades y Organismos del Distrito Capital.” 

- Artículo 118 del Decreto Ley 1421 de 1993 "Por el cual se dicta el régimen especial para el Distrito 

Capital de Santafé de Bogotá":  

“…Creación. En el Distrito habrá una veeduría distrital, encargada de apoyar a los funcionarios 

responsables de lograr la vigencia de la moral pública en la gestión administrativa, así como a los 

funcionarios de control interno. Sin perjuicio de las funciones que la Constitución y las leyes asignan a 

otros organismos o entidades, la veeduría verificará que se obedezcan y ejecuten las disposiciones 

vigentes, controlará que los funcionarios y trabajadores distritales cumplan debidamente sus deberes y 

pedirá a las autoridades competentes la adopción de las medidas necesarias para subsanar las 

irregularidades y deficiencias que encuentre.” 

- Artículo 7 del Decreto Distrital 387 de 2004 "Por el cual se reglamenta el Acuerdo 122 de 2004 que adopta 

en Bogotá, D.C., el Sistema de Gestión de Calidad creado por medio de la Ley 872 de 2003"  

“…Articulación con el Sistema Distrital de Control Interno.- Asígnese a la veeduría Distrital, en desarrollo 

del artículo 118 del Decreto Ley 1421 de 1993, la coordinación del Sistema Distrital de Control Interno…” 

- Acuerdo 24 de 1993 “Por el cual se determina la estructura orgánica de la Veeduría Distrital, se definen sus 

funciones generales por dependencia; se establece su planta de personal se adopta el sistema especial de 

nomenclatura y clasificación de cargos; se fija la escala de remuneración para los distintos empleos y se 

dictan otras disposiciones.” 

- Ley 80 de 1993 “Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública”. 

- Ley 1150 de 2007 “Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la transparencia en la 

Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la contratación con Recursos Públicos” 

- Ley 1474 de 2011  “Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, 

investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública.” 

- Decreto 019 de 2012 “Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos 

y trámites innecesarios existentes en la Administración Pública” 

- Ley 1712 de 2014 “ Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la 

Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones” 

- Decreto 1081 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Reglamentario Único del Sector 

Presidencia de la República” 

- Decreto 1082 de 2015 "Por medio del cual se expide el decreto único reglamentario del sector 

administrativo de planeación nacional" 

-  

http://calsegen01.alcaldiabogota.gov.co:7772/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=304#0
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3. FUENTES DE INFORMACIÓN Y DATOS ANALIZADOS: Entre los días 30, y 31 de mayo y 1 de junio   

de 2018  en las instalaciones de la SDS ubicada en la Cra. 32 No. 12-81, se practicó:  

- Visitas de campo al proceso de Gestión Contractual – Subdirección de Contratación, surtiéndose 

entrevistas con funcionarios y colaboradores de esa Dependencia.  

- Se requirió la remisión de la información documentada pertinente.  

A su turno, se realizaron consultas a los instrumentos localizados tanto en el SECOP como en el aplicativo 

interno ISOLUCION que dan cuenta sobre las actividades que permiten dar cumplimiento a su objeto, 

conforme al marco de las funciones y competencias atribuidas por disposición legal a esa Oficina.   

4. RESULTADOS DEL ANÁLISIS DE INFORMACIÓN, DATOS Y EVIDENCIAS: 

Con atención a la finalidad prevista en el artículo 2 de la norma en referencia, cuya intención apunta a  que la 

Contratación de Cada Entidad que hace parte del Distrito Capital se ciña entre otros,  a los principios trazados 

por la Constitución y la Ley, se procedió a verificar:  

 

4.1. ¿Los procesos de contratación llevados a cabo durante la vigencia de 2017 se  realizaron de manera 

planeada, documentada y ágil, con observancia a los principios que rigen la contratación estatal, en especial el 

de publicidad, encaminados al logro de los fines que se buscan con ella? 

 

En virtud de lo establecido en el artículo 41 del Decreto 507 de 20131 se establecen las funciones de la 

Subdirección de contratación de la Entidad, advirtiéndose entre otras, el ocuparse de la gestión contractual 

tanto de las personas naturales y jurídicas para el apoyo a la gestión institucional independientemente de su 

cuantía y su naturaleza, a efectos de garantizar que éstos se ajusten al marco legal, los planes, programas y 

proyectos de la Entidad2. Esta dependencia pertenece al macro proceso de apoyo y su proceso se ciñe a la 

gestión contractual de la SDS.   

Ahora bien, en aras de constatar la planificación de la  contratación adelantada para la vigencia en comento 

por la Entidad  (FFDS-SDS) se consultó en el Sistema Electrónico de Contratación Pública - SECOP - la 

elaboración y publicación de la herramienta Plan Anual de Adquisiciones de la Entidad como de sus 

respectivas modificaciones, se advirtió el acatamiento esta la regla contractual, tal y como se aprecia en las 

siguientes ilustraciones:                                                                  

 
 
 
 
 

                                                           
1 Por el cual se modifica la Estructura Organizacional de la Secretaría Distrital de Salud de Bogotá, D.C. 
2 Numeral 1 articulo 41 Decreto 507 de 2013 
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ILUSTRACIONES I – II – III Y IV 
PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES 2017 –  

SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD  y FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD 
INICIAL Y MODIFICACIONES 

SECOP I  Y  II 
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        Fuente: Secop I y II       

 

A su turno, en la página web de la Entidad – con observancia de las normativas contempladas en la Ley 1712 

de 2014 y sus respectivos pronunciamientos reglamentarios y compilatorios, se aprecia en el Botón de 

Transparencia  y Acceso a la Información Pública del portal, la publicación del PAA y las actualizaciones a éste 

realizadas para  la vigencia en referencia, veamos:    
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ILUSTRACIÓN V 
PUBLICACIÓN PAA Y ACTUALIZACIONES  

 

 

Fuente: http://www.saludcapital.gov.co/Paginas2/PlanAnualdeAdquisiciones.aspx 

 

Ahora bien, por Resolución 122 del 25 de enero de 2017 se constituyó el  Comité Asesor de Contratación y 

Adjudicaciones del Fondo Financiero Distrital de Salud – Secretaría Distrital de Salud, instancia que con base 

en las necesidades planteadas por las diferentes áreas de la Entidad y reflejadas en el Plan Anual de 

Adquisiciones, es de su resorte el “Analizar, asesorar y recomendar al ordenador del gasto la necesidad y 

conveniencia de adelantar los procesos contractuales para la adquisición de bienes, servicios y obras que 

requiera el Fondo Financiero Distrital de Salud – Secretaría Distrital de Salud, a través de las diferentes 

modalidades de selección, con excepción de la mínima cuantía   y contratación directa.”, así como efectuar la 

recomendación de pautas para implementar y mejorar continuamente el proceso de contratación de la Entidad, 

dentro del marco de la normatividad vigente y los lineamientos que sobre el particular emita Colombia Compra 

Eficiente. 3  

Apartes del acto administrativo en cuestión se pueden observar en la ilustración abajo transpuesta: 

 
 
 
 
 
 

                                                           
3 Numerales 1 y 3 del artículo 3 de la Resolución 122 del 25 de enero de 2017.  
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ILUSTRACIÓN VI 

RESOLUCIÓN 122 DEL 25 DE ENERO DE 2017 

 

                                  Fuente: Oficina de Control Interno SDS. 

 

En lo que atañe al compromiso de la Entidad en la lucha contra la corrupción y garantizar dentro de los 
procesos contractuales por ella adelantados, la participación ciudadana y el ejercicio del control social, uno de 
los funcionarios que atendieron la visita  ratificó dicho compromiso el cual se veía claramente materializado en 
los documentos emitidos durante el proceso contractual, en especial, de los contenidos vistos en los proyectos 
de pliegos y los pliegos definitivos de condiciones; acto seguido se apreciaron tales informaciones 
documentadas en el SECOP I para los siguientes procesos: FFDS-LP-006-2017, FFDS-CMA-013-2017, 
FFDS-SASI-002-2017 y FFSDS-MC-029-2017. A continuación y a modo de muestra, se insertan capturas de 
pantalla que sobre lo propio se verificó en primer proceso referido, veamos:  
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ILUSTRACIÓN VII 
Acápites relativos Compromiso Anticorrupción  

Proceso FFDS-LP-002- 2017 – Proyecto de Pliegos 
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                            Fuente: Secop I 

ILUSTRACIÓN VIII 
Acápites relativos Compromiso Anticorrupción  

Proceso FFDS-LP-002- 2017 – Pliegos Definitivos 
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                               Fuente: Secop I 

4.1.2 ¿Se elaboraron en los procesos contractuales vigencia 2017, análisis detallados de los factores, 
elementos y componentes que deben tenerse en cuenta para determinar el valor del presupuesto oficial de 
cada contratación? 

Al indagar sobre el particular, se manifestó que el presupuesto de cada contratación es determinado por el 
Requirente, correspondiéndole a esa Subdirección,  atendiendo a que constituyen pilares fundamentales de la 
contratación la elaboración de análisis del sector y estudios de mercado, el suministrarles en primera 
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instancia, un insumo circunscrito a una guía cuyo contenido son recomendaciones necesarias y suficientes 
para satisfacer las necesidades de la entidad en correspondencia con  postulados de carácter normativo y las 
pautas que sobre el particular ha dado Colombia Compra Eficiente; posteriormente esta Dependencia se 
encarga de hacer una revisión somera sobre el documento presentado por el respectivo Gerente Técnico.  

Valga la pena anotar que dicho lineamiento se encuentra codificado en el Aplicativo ISOLUCION y que exhibe 
codificación SDS-CONT-LN-003 V.1 

Así las cosas, y partiendo de las previsiones legales en materia contractual ( Artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 
compilatorio 1082 de 2015 Subsección VI Capítulo I del Título I), la SDS deberá realizar durante la etapa de 
planeación el análisis necesario para conocer el sector objeto de contratación, es decir, establecer el contexto 
del proceso de contratación, desde una perspectiva financiera, jurídica y técnica;  tal herramienta, resulta 
insumo definitivo para adquirir convicción sobre el mercado relativo al objeto del proceso, los posibles 
proponentes y los riesgos de la contratación y determinar en suma, el presupuesto oficial de la contratación;  
constituyendo una clara expresión del principio de planeación al  que de manera implícita se refieren los 
artículos 209 y 339 de la CN, numerales 6 y 7 del artículo 25, numeral 3 del artículo 26, numerales 1 y 2 del 
artículo 30 todos de la ley 80 de 1993.  

Estos documentos y su publicación puede ser verificados en el portal de contratación que se indica a 
continuación:  

https://www.contratos.gov.co/consultas/inicioConsulta.do 

 

ILUSTRACIÓN IX 

CONSULTAS SECOP I 

 

 
                                       Fuente: Secop I 

 
Dado lo expuesto, en la Subdirección de Contratacion de la Entidad aleatoreamente se seleccionó el  Proceso 

Número: FFDS-CMA-003-2017 cuyo objeto se establecio en “Contratar la consultoría para la formulación, 
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direccionamiento, alineamiento e implementación de la plataforma estratégica de la Red Integrada de Servicios 
de Salud de Bogotá y de las cuatro subredes que la integran”, constatandose que en el portal del SECOP I 
reposan entre otros las siguientes publicaciones: 

 
 

ILUSTRACIÓNES X-XIV 
FFDS-CMA-003-2017 
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                                                  Fuente: Secop I 

 

Por su parte, en la Oficina de Control interno se realizó consulta al Proceso FFDS-CMA-011-2017, para 
“REALIZAR UN ESTUDIO SOBRE LA “PERCEPCIÓN Y SATISFACCIÓN DE LA CIUDADANÍA CON LA CALIDAD DE LA 

ATENCIÓN BRINDADA A TRAVÉS DE LAS 4 SUBREDES DE SERVICIOS DE SALUD (NORTE, SUR, SUROCCIDENTE Y 
CENTRO ORIENTE), LOS PUNTOS DE ATENCIÓN DE LA EPS CAPITAL SALUD, LOS CENTROS DE ORIENTACIÓN E 
INFORMACIÓN EN SALUD-COIS, LOS CENTROS DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS CLAV Y LOS PUNTOS DE SERVICIO AL 

CIUDADANO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD).” observándose en lo que respecta a la documentación 
proferida en la fase precontractual del proceso, la elaboración, consideración y consecuente publicación en el  
portal, de los estudios previos cuyos anexos 1 y 2 se ocupan, en orden de relacion respectiva, del analisís del 
sector y estudio de mercado, así:   
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ILUSTRACIÓN XVI 
FFDS-CMA-011-2017 

Apartes de los estudios previos – Anexos 1 y 2 

 

 

                                 Fuente: https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=17-15-7216390 

 

En este punto resulta imperativo señalar que la Entidad cuenta con un sistema de información digital o 
aplicativo llamado ISOLUCION por el cual y a través de la intranet se consultan documentos que incumben, 
entre otros, al quehacer  contractual, permitiendo la estandarización de procesos y procedimientos los cuales 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=17-15-7216390


 

 

OFICINA DE CONTROL INTERNO 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

CONTROL DOCUMENTAL 
RESULTADO DE LA EVALUACIÓN POR PRUEBA 

SELECTIVA, PRUEBA DE VERIFICACIÓN Y/O 
SEGUIMIENTO 

Código: SDS-ESC-FT-008 V.4 

Elaborado por: Rocio 
Zabala 
Revisado por: Emiro José 
García Palencia 
Aprobado por: Emiro José 
García Palencia 

 

 

 

16 

 

son consultados de manera permanente por las diferentes áreas que conforman la Entidad. Entre estas 
documentales se aprecian:  

 
ILUSTRACIÓN XVII 

HERRAMIENTA ISOLUCIÓN  - LISTADO MAESTRO DE DOCUMENTOS – PROCESO DE APOYO – 
GESTIÓN CONTRACTUAL. 
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               Fuente: Isolucion. 
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4.1.3 ¿Se encuentran conformados equipos con la idoneidad y experiencia para asegurar, en la elaboración de 
los estudios y documentos previos y todas las demás actividades inherentes a la contratación, la 
materialización de lo requerido por la entidad en su contratación, asumiendo la responsabilidad de su 
contenido? 

En virtud de una relación legal y reglamentaria o por la suscripción de un contrato de prestación de servicios, 
es vinculado el talento humano o personal a la Secretaria Distrital de Salud, partiéndose que los mismos  
poseen  la idoneidad, las competencias y cumplen los requisitos exigidos para el desempeño de un cargo o 
empleo en el evento de tratarse  de empleados públicos (Libre nombramiento y Remoción, Carrera 
Administrativa, Provisionales) (art. 122 CN) o con el lleno de los requisitos de idoneidad, capacidad y 
experiencia en el caso de encontrarnos frente a la prestación de un servicio por parte de personas naturales, 
para desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la Entidad, cuando no 
pueden ser realizadas por el personal de planta o se requieran conocimientos especializados (Ley 80 de 1993 
art. 32).  

En cuanto a la conformación de los equipos evaluadores de los componentes técnicos, financieros y jurídicos 
de los procesos de contratación adelantados por la Entidad, en el Manual de Contratación de la SDS, 
puntalmente en el numeral 10.1.10 se hace expresa referencia a éste, literalmente a saber:  

 

 “10.1.10 Comité Evaluador en los procesos de selección. El ordenador del gasto designará los funcionarios o contratistas que 

integran el Comité Evaluador de las propuestas recibidas en curso de los procesos de selección, de acuerdo con su especialidad a saber: 
Jurídico, Financiero, Técnica, Económica y demás aspectos que se requieran.  

Este Comité evaluador, deberá desempeñar sus labores de forma objetiva y ciñéndose exclusivamente a las reglas establecidas en las 
normas y el pliego de condiciones o invitación pública y sus adendas, según sea el caso. 

Los miembros del Comité Evaluador se encuentran sujetos al régimen de inhabilidades e incompatibilidades y conflicto de intereses.  
 
Este Comité Evaluador presentará el Comité Asesor de Contratación y Adjudicaciones el resultado de los Informes de verificación y 
evaluación de propuestas y recomendará al ordenador del gasto el sentido de la decisión a adoptar de conformidad con el resultado de la 
evaluación respectiva, de acuerdo con su competencia.” 

 

De igual manera, se reafirma su potestativa designación en los respectivos pliegos de condiciones definitivos, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.2.3 del Decreto 1082 de 2015; para la muestra se inserta 
captura de pantalla de la documental perteneciente al proceso FFDS-SAMC-013-2017  para “PRESTAR EL 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LOS VEHÍCULOS DEL FONDO 
FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD – SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD, INCLUIDO EL SUMINISTRO 
DE REPUESTOS”: 
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ILUSTRACIÓN XVIII 
CONFORMACIÓN COMITÉ EVALUADOR – FFDS-SAMC-013-2016 – PLIEGOS DEFINITIVOS – 

SECOP I 

 

 
 

                                         Fuente: file:///C:/Users/SFTarazona/Downloads/PCD_PROCESO_17-11-7303323_01002485_36666374.pdf 
 

 
 

4.1.4 ¿Existe y se implementa al interior de la Entidad una metodología para la elaboración de los estudios y 
documentos previos, en la que se incluya, según el objeto del contrato y sus obligaciones, todos aquellos 
aspectos de orden técnico, legal, financiero y práctico que tengan incidencia en la ejecución del mismo, así 
como la elaboración de una matriz de riesgo?  

 
Como previamente se anotó en el numeral 4.1.2 de este informe, el documento formal donde se establece la 
metodología para la determinación del presupuesto oficial de una contratación se denomina estudio del 
mercado, allí se agotan análisis de los diferentes precios de los bienes o servicios a contratar que se registran 
en el mercado, los cuales deben ser examinados, empleándose entre otros, una solicitud de cotizaciones la 
mayor cantidad de posibles proveedores; Consultas de bases de datos especializadas; análisis de consumos 
y precios históricos en la Entidad y consultas del SECOP; tal estudio que considera como un “paso” necesario 
y fundamental para el desarrollo del principio de planeación, que tiene fuerza vinculante para todo lo 
relacionado con el contrato Estatal. 
 
De igual manera y al tenor de los señalamientos del Manual de Contratación de la Entidad, se siguen los 
lineamientos impartidos por las guías de la Agencia Nacional de Contratación Pública –Colombia Compra 
Eficiente- para la elaboración de los estudios del sector, la cual puede ser examinada en el link: 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/default/files/manuales/cce_guia_estudio_sector_web.pdf 
 
Retomando los documentos que reposan en el sistema de información Isolucion, se advierte, además de los 

../../../../../../../../../../../../SFTarazona/Downloads/PCD_PROCESO_17-11-7303323_01002485_36666374.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/default/files/manuales/cce_guia_estudio_sector_web.pdf
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señalados en pretéritos apartes, el Manual de Contratación de la Entidad (COD. SDS-CONT-MN-005 V1) 
adoptado por Resolución 1348 de 2014,  que prevé la forma en que debe marchar la gestión contractual de la 
Entidad; a continuación se exhibe un aparte de las previsiones del compendio en comento, en lo que atañe a 
la elaboración de los estudios y documentos previos:  

 
 

ILUSTRACIÓN XIX 
APARTES DEL MANUAL DE CONTRATACIÓN SDS 

 

 
                    Fuente: Isolución 

 
ILUSTRACIÓN XX 

CAPTURA DE PANTALLA DE LA RESOLUCIÓN 1348 DE 2014  
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                              Fuente: Isolucion 

 

Asociado a lo antedicho, se cuenta con un documento codificado  SDS-CONT-FT-058 (acorde a las directrices 
de CCE) contentivo de una matriz de riesgos, en la que hace manifiesta la identificación, evaluación y acciones 
de tratamiento de los eventos adversos que pueden afectar el contrato y su equilibrio económico, desde la 
etapa de planeación hasta la terminación del plazo, liquidación del contrato, vencimiento de las garantías de 
calidad o la disposición final del bien; este formato se encuentra a disposición de todas las Dependencias de la 
Entidad localizado en el aplicativo ISOLUCION; una vez diligenciado, la Subdirección de contratación, procede 
a realizar una revisión somera del mismo.  

 

ILUSTRACIÓN XXI 
CAPTURA DE PANTALLA FORMATO 058 

 

                                      Fuente: Isolucion 

 

4.1.5. ¿Se encuentran definidas las obligaciones específicas al control, supervisión y vigilancia a cargo de 

interventores y/ó supervisores de los contratos? 

Para absolver el interrogante se deben abordar dos situaciones específicas, la primera de ellas circunscrita al 
atinado acogimiento por parte de la Subdirección de Contratación de las recomendaciones efectuadas por esta 
Oficina, relacionadas a la emisión de pronunciamiento formal sobre el  ejercicio de la Supervisión e 
Interventoría en la actividad contractual de la Entidad, resultando objeto de introducción en el Manual de 
Contratación de la SDS, un apartado exclusivo al ejercicio de esta función, en el cual se puntualiza su 
actividad de seguimiento, vigilancia y control frente al cumplimiento del objeto, obligaciones y de las 
especificaciones técnicas del contrato.  Asimismo, hace distinción entre las figuras de la supervisión y la 
interventoría e interventor fijando  su alcance, actividades, obligaciones, prohibiciones y responsabilidad.  

En segundo término es dable señalar que, la designación de los supervisores de los contratos se realiza en los 
estudios previos, pliego de condiciones y la minuta contractual de los procesos contractuales donde su 
ejercicio es irreductiblemente demandado.  
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4.1.6 La Entidad garantiza la retroalimentación permanente hacia sus centros de gestión, sobre las 
experiencias exitosas o no en materia de ejecución contractual, y la generación de directrices para la adopción 
de acciones tendientes a replicar o conjurar su ocurrencia y lograr la efectiva obtención de los bienes y 
servicios? 

Sobre este aspecto fue informado por la dependencia que la retroalimentación se realiza en los diferentes 
comités de contratación celebrados en la Entidad  y con los miembros de los equipos tecnicos de cada 
proceso contractual, por lo que se solicitó copia de 3 actas correspondientes a las sesiones celebradas por 
dicho comité para la vigencia 2017,  advirtiendose que las mismas son ventiladas y discutidas por ese cuerpo 
asesor.  

 

5. CONCLUSIONES: 

5.1 El proceso tiene documentada en debida forma las actividades desarrolladas para la consecución de 

sus objetivos; de igual manera se acreditó la actividad desplegada en materia de gestión documental, 

para armonizar y dar cumplimiento a las normativas y directrices que sobre la implementación y puesta 

en marcha de la actividad contractual de la Entidad en la Plataforma SECOP II. 

5.2  El proceso emplea mecanismos y estrategias adecuadas para fomentar interacción efectiva entre los 

servidores públicos responsables del proceso y todas las dependencias de la Entidad. 

5.3 El proceso es consiente que hay aspectos por mejorar por lo que se plantea retos y estrategias para 

lograr un grado de satisfacción optimo y el cumplimiento de las normativas que hacen referencia a la 

actividad contractual.   
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